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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto a memorial radicado por la actora en el que peticiona tener por 

notificada a la entidad demanda de acuerdo con el decreto 806 de 2020. Sírvase 

proveer. 

7 de marzo de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 63 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00091-00 

Palmira, Valle del Cauca, siete  (07) de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de secretaría, se observa el escrito radicado por la 

parte actora en el que refiere haber notificado a través de medios electrónicos a 

la sociedad demandada, Aseo Integral de Residuos S.A.S., de acuerdo con lo 

establecido por el decreto 806, aportando las constancias respectivas. 

 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, se desprende que el memorialista 

remitió a satisfacción las comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 

del Código General a los sujetos que componen el extremo procesal demandado. 

Sin embargo, toda vez que a través de auto del 12 de diciembre de 2019 se 

reconoció la subrogación legal parcial a favor del Fondo Nacional de Garantías 

S.A., en auto del 10 de febrero de 2020 se requirió a la actora para que sirviera 

notificar al extremo procesal demandado el auto a través del cual se reconoció 

dicha subrogación parcial, auto que fue destinado a la sociedad Aseo Integral de 

Residuos acorde a lo ordenado, pero la carga ordenada no se ha acreditado 

respecto de la Sra. Jackeline Castaño Mera. 

 

En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR al endosatario en procuración de la parte actora para que 

sirva notificar, conforme a la ley, el auto 2175 del 12 de diciembre de 2019 a 

través del cual se reconoció la subrogación legal parcial, a la Sra. Jackeline 

Castaño Mera. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

R. 

 

 

Firmado Por: 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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